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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2630/22

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CASAGRANDE

A n u n c i o

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Asamblea de Concejales de esta 
Mancomunidad, de fecha de 5 de diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases 
de Ejecución, y la plantilla de personal para el ejercicio económico 2023, con arreglo a 
lo previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente 
y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

El resumen por capítulos es el siguiente:

Estado de Gastos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 25.000,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS

569.830,43

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS

0,00

6 INVERSIONES REALES 200.000,0000

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 794.830,43 
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Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS

517.750,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 71,00

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 145.009,430,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 102.000,00

Total Presupuesto 794.830,43

Las Navas del Marqués, 5 de diciembre de 2022.
Presidente, José Luis Bartolomé Herranz.


